La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, con relación al requerimiento de la pregunta escrita (11-26/PES-00050) formulada por el Parlamentario Foral D. Ángel Ansa Echegaray, adscrito al grupo Parlamentario UPN, en la que pregunta sobre la última Conferencia Sectorial de Turismo, en concreto, cuáles son las medidas que se han aprobado destinadas para la simplificación y agilización de la ejecución de los fondos europeos y cuáles son los nuevos plazos aprobados para la ejecución de los fondos europeos destinados a turismo tanto para los PSTD y las ACD, tiene el honor de informarle lo siguiente:
Respecto a la primera pregunta, se informa de que toda la información relativa a las medidas aprobadas para la simplificación y agilización de la ejecución de los fondos europeos se encuentra publicada en el Boletín Oficial del Estado:
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2026-5197
Del análisis de dicha resolución se desprende que las medidas de simplificación y agilización anunciadas consisten, principalmente, en la reducción de cargas administrativas, una mayor flexibilidad para la modificación de actuaciones y presupuestos, así como la agilización de determinados procedimientos de gestión y control.
En relación con la segunda pregunta, se comunica que no se ha producido modificación alguna en los plazos de ejecución. En consecuencia, el plazo vigente continúa siendo el 30 de junio de 2026, conforme a lo establecido en el CID 221 (segundo trimestre de 2026).
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 14 de abril de 2026
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
